


SAIG 
iCRE"f,\RÍ l. DE AD.\U~ISTR1\CIÓ~ 

" E l:'\"\OYACIÓ:'\ Cl'RERi\A.\tE~TAL 

5. En los espacios de trabajo que concentren varios trabajadores, se 
deberán prever los mecanismos para el cumplimiento del punto que 
antecede. 

En consecuencia, en el desarrollo de las actividades de la administración pública 
estatal, se continuarán implementando las medidas sanitarias señaladas en el 
presente comunicado. 

Se reafirma que la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, la Secretaría 
de Salud, la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento y el Instituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco, conforme a la naturaleza de sus funciones, continuarán 
laborando conforme a disposiciones específicas. 
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